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Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
  El apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, en el curso de la audiencia concentrada -inicial y de instrucción y juzgamiento- 
llevada a cabo el 4 y 5 de agosto del cursante año, presentó recursos de apelación en 
contra de las sentencias anticipada parcial y principal, habiendo manifestado que 
presentaría los reparos concretos dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización 
de la audiencia. 
 
  Durante el término legal el apelante no presentó los reparos respectivos; 
en consecuencia, se procederá a declarar desiertos los recursos de apelación, acorde con 
lo dispuesto en el numeral “3º” del artículo 322 del C.G.P. 
 
  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
  PRIMERO: DECLARAR DESIERTOS los recursos de apelación 
formulados por el apoderado judicial de la parte demandante contra las sentencias 
anticipada parcial y principal proferidas en audiencia llevada a cabo el 4 y 5 de agosto de 
2021. 
 
  SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia y dado que no hay condena en 
costas, procédase al archivo de las actuaciones, previa cancelación de su radicación.  
05 

NOTIFÍQUESE 
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